
CIRCULAR 4 DE 2016

(febrero 16)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Bogotá, D.C.,

Para: Representantes Legales de las Entidades del Orden Nacional de la Rama Ejecutiva

De: Directora General del Departamento Administrativo de la Función Pública

Asunto: Jornada Laboral Semana Santa

Por instrucciones de la Presidencia de la República, me permito informarles que este año, sin
excepción, no se hará compensación para descansar la Semana Santa, por lo tanto se laborará
normalmente durante los días hábiles correspondientes.

Cordialmente,

LILIANA CABALLERO DURAN

Directora
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